
GuaYaquil  05 de Noviembre del 2014

Señores Accionistas de

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXI URDANETA S'A

COMTAXUSA

Encumpl imientodemisobl igacionesdeComisar iodelacompanta

inherentea|af iscat izac ión,v ig i lanciaycontro|sobrelamarcha

adminis t rat ivayeconómicade|año2.0 l0mecumple informara

ustedes lo siguiente:

l .Heestudiadolagest iónadminis t rat iva l levadaacabopor los

señores administradores y he comprobado que se han

cumpl idolasdisposic ionesyresoluc ionesdelaJuntaGenera|

deAccionis tasasícomotambiénsehancumpl idonormas

legales, estatutarias y reglamentarias' tanto de la sociedad

como aquellas emanadas por la Ley y en especial por la

SuPerintendencia de ComPañías'

2. La labor det GERENTE a través de sus órdenes'

d isposic ionesylatomadedecis ioneshasido| |evadaacabo

en comunidad de acuerdo a las leyes tr ibutarias, tanto que, en

ningúncasosehaobservadoincoherencias 'órdenes

contradictorias, o algún indicio que evidencie la falta de

armonía o colaboraciÓn dentro de la compañía'

3.Deigualmanerainformo,queherevisadolosLibrosydemás

documentoscontables, losf lu josdecaja,s i tuacióndeestado



4.

f inanciera, estado de resultado integral y movimiento de

patrimonio y demás correspondiente al ejercicio económico

del 2.010 y he podido comprobar que se ajustan a los

requisitos legales y que mi autoridad como comisario he

podido completar el análisis respectivo en el presente informe.

Al 31 de diciembre del 2.010, presenta. los activos corrientes

por us $926 y a su vez total izando el activo de la compañía

por $ 926. La compañía no presenta pastvos.

Con respecto a las cuentas de patrimonio presenta, el capital

social suscrito por US $ 926 consecuentemente presenta un

patrimonio neto de US $ 926

He verif icado que durante el ejercicio econÓmico del 2.010,la

compañía ha efectuado las declaraciones del impuesto al

valor agregado, retenciones a la fuente del lmpuesto a la

renta, ATS y se cumplen con cabalidad las polít icas y

procedimientos de las Normas Internacionales Financieras

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la compañía

me he ceñido a actuar conforme a lo preceptuado en el

Artículo 321 de la Ley de Compañías.

Respecto a las cifras que demuestran los estados f inancieros,

mediante su estudio he comprobado que dicho estado

financiero refleja razonablemente la situación de la sociedad y

están en armonía con los registros contables y normas

financieras para el ejercicio económico del 2.010.

5.

6 .



Con los antecedentes expuestos, no existe observación a la gest ión

administrat iva ni a la contabi l idad de COMPAÑIA DE

TRANSPORTE EN TAXI URDANETA S.A COMTAXUSA

Muy Atentamente,

Ing ComlCpa. faime tillo Maridueña
Gomisario


